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RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría Gene-
ral Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre), se anuncia la provisión de varios puestos de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de varios puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/los puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

Orden: 1.
C. Dtvo.: D.G.O., I.C.S., Sevilla.
Denominación del Pto.: Sv. Coordinación Gest. Cal. Serv.
Código: 8084610.
Características esenciales.
Núm.: 1.

Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo:
Area Funcional/Area Relac.: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico/RFIDP E/A: XXXX-14.193,84.
Req. desempeño.
Exp.: 3.
Tit.:
Formación puesto: Sistema de Calidad.
Localidad: Sevilla.

Orden: 2.
C. Dtvo.: D.G.O., I.C.S., Sevilla.
Denominación del Pto.: Gabinete Atención Ciudadano.
Código: 8085110.
Características esenciales.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional/Area Relac.: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. específico/RFIDP E/A: XXXX-13.112,04.
Req. desempeño.
Exp.: 3.
Tit.:
Formación puesto:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: D. Gral. Regadíos y Estruc-
turas.

Código puesto de trabajo: 1824110.
Denominación: Sv. Asentamientos Agrarios.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A.20.
Area funcional: Administración Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-14.193,84 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Ingeniero Agrónomo con experiencia

y conocimientos en el estudio, planificación, ejecución y segui-
miento de las medidas de Reforma Agraria que afectan a las
estructuras productivas y, en especial, las relativas a la defi-
nición de las actuaciones comarcales, las actuaciones con inte-
rés social, la concentración parcelaria y de explotaciones y
la preparación y apoyo técnico de los asentamientos y en tierras
de titularidad del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación que se cita.

Por Resolución de 6 de junio de 2002 (BOJA núm. 74,
de 25 de junio de 2002), de esta Viceconsejería, se adjudicó
el puesto de trabajo de libre designación, número de orden 9,
denominado Director (código 6807210) de la Oficina Comar-
cal Agraria con localidad en Santa Fe (Granada), a don José
Antonio García Sánchez, con DNI 05.640.855-J.

Antes de finalizar el plazo de toma de posesión, el referido
adjudicatario ha obtenido otro destino en la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha (DOCM núm. 78, de 26 de
junio de 2002), por lo que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 50.1 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero,
y en uso de la competencia que me delega la Orden de 3
de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre
de 1995), esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto la Resolución de esta Vicecon-
sejería de 6 de junio de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de
junio de 2002).

Segundo. Declarar desierto el puesto de trabajo de libre
designación que se describe en el Anexo adjunto convocado
por Resolución de 19 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 5,
de 12 de enero de 2002).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION

Desierto.
Número de orden: 9.
Código puesto de trabajo: 6807210.
Puesto de Trabajo: Director Oficina Comarcal Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Granada.
Localidad: Santa Fe.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-


